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SECGIOH DE LA GAGETÁ
PARTJS OFICIAL

Mdüncia daí Gansejo de Ministros 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

8, M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS, AA. RR. el Piíncipe da Aaiurue é Iq - 
fiatee, continúa sin novedad en en im- 
podanie salad.

De igaal beneficio disfrutan las demás 
pintonas de la Augue’ja Real Familia.

(Gacetas l.° y 2 de Ayos o)

MINISTERIO de LXÍSrRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  De c r e t o
Eq  atención á las razones expuseUa por 

'iMinietro úe Intic.ncción Pública y Be- 
“18 Artee,

Vengo en decretar )o siga ente:
Artíoúlo l.° En iodíB las capitales de 

Provincia donde no exista un Museo p:o- 
viacia! de Bellas Aries se procederá á su 
cteaoióü é iüatuitción con el nombja de 
tinaco provincial de B;.-ias Altes, de con- 
Lrmidad con lo dispuesto en este Deere* 
t0- Loe qus hoy ex^ten, organizados en 
vUlud ¿y jae pttecriptiones ds! Real de- 
?6io de 31 da Octubre de 1849, ley de 
^úncción Publica de 1857 y otras diapo- 
^onte especiales, se consideraian asimis- 
40 y dcáds luego reorganizados.

Nd ubsianie lo preceptuado en el pá- 
^ifu anterior, el Minietio del Ramo de- 
^fura, en cada ceeo, los Museos que reu-

Isa conüiuones ULCsserias para gozar 
ue loa beneficios concedíaos por esta dis- 
poiloión á los que hoy existen y dependen 
ail Ministerio de lasirucción Pública. Da 
‘SHii modo acoidará ¡a instaíáu.ón de 
^avos Muetoa provinciales cuando las 
^poraciones proviuciaks O municipales 
? enUtiadee artísiieas ¡respectivas ofres- 
Ca,ilo8 medios nectiSeiiOB para el mante- 
^ieuto ae estos Centros de cultura pú- 
N., y podrán asimismo creerse Museos

Oákgoria municipal en Us pobiacioces 
no svendo capi'.aied de píovmcia, 

^nieu sin embargo, con elementos para 
^^ádaaióu y sostenimiento de un Museo 

8 e8ia Indole.
. Alt. 2,° El bnao anístico de ios Ma- 

provinciales estará constiiúído:
. l-° Poz ks piututas, grabados, está- 
'ai8i leheves y demás objetos de arte 
^^dentee de ¡as extinguidas Or-ienes 
^ááeticas y cedidos en calidad de depó-

Por el Estado á las Corporaciones de 
Ptoviucia, así como por otras auquisi- 

u°Ut8 depósito posteriores realizados 
^bién por el Estado,

q/- Por tos Obras ae erie que por caal- 
*61 iitmo posean »as entidades oficiales 
l* provincia.

Por las donutiones ó depósitos 
dnunoa, uQuatiiaídua por las Diputa-

Provincia, AyauiaotitiUlpB, Jan* 

tas de fábrica, Patronatos religiosos ó ds 
beneficencia y Cabildos eclesiásticos.

4 o Por las donaciones ó depósitos 
voluntarios que constituyan los particu
lares,

Ari. 3.° Loe Museos municipales in
corporados á los efectoe del presente de* 
creio ee formarán:

l.° Con todas las obras de arte que 
pertenezcan á la Nación y que por cual
quier motivo ó acto especial radiquen en 
la localidad,

2.° Con las obras de arte y objetos 
históricos propiedad del Ayuntamiento, 
Corpoiaciones oficiales, eclesiásticas, civi 
1* s y particulares que las oedan en pro
piedad ó en depósito,

3 0 Con ios nuevos donativos ó depó- 
sitoe que por el Estado se concedan en lo 
sucesivo.

Art. 4,° Los Museos provinciales de
clarados organizados en la forma deter- 
mináda por este decreto, quedarán bajo 
in directa tutela y vigilancia del Estado, 
la cual alcanzará también á los munícipá- 
les cuando éstos se adapten á los precep 
tos del presente decreto, gozando en Sal 
cabo de ios auxilios ó subvenciones que 
para este fin se consignen en los presu
puestos generales de la Nación,

Art 5.° El fomento y administración 
de ios Museos provinciales y municipales 
estará a cargo de una Junta de Patronato.

La de ios provinciales la formarán: el 
Presidente y cuatro individuos de la res- 
peciiva Academia provincial de Bellas 
Artas, un Vocal de la Comisión provin
cial de Monumentos, un representante 
del Cabildo eclesiástico, figurando ade
mas, en concepto de Vocales natos, el 
Presidente de la Diputación Provincial, 
el Alcalde y el Director del Museo.

La de los Museos municipales se com
pondrá del Alcalde, en concepto ds Pre
bidente; de dos Concejales, desigaados 
por la Corporación municipal, de dos 
Académicos correspondientes, uno por la 
Academia de San Fernando y otro por ia 
de U Historia; de un artista de reconocí- : 
da competencia y de un representante 
del Cabildo ó Clero parroquial. Si no 
existiesen elementos académicos en ¡a^ 
¿espeotivas localidades, serán sustituidos 
i^ot personas competentes en las Bellas 
Ai ios, ó que se hubieran distinguido por 
su protección á las mismas.

Ei cargo de Vocal del Patronato será 
giamuo y honorífico.

La designación, excepción hecha de los 
Vocales natos y del eclesiástico, se verifi
cara por el Mmisterio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, á quien corresponde 
la organización de las Juntas patronales.

Ait. 6 o En todos ios Museos provin- 
citiies habrá un Director, nombrado por 
el Mmisierio de Instrucción Pública y Be- 
lias Artes, con el sueldo ó gratincacióa que 
ae coosigue ai efecto en el presupuesto de 
yate Ministerio.

Para ejercer el cargo de Director se ne- 
il ceuta poseer alguna ó algunas de las con- 
i dicioaes siguientes:
I 1.a Haber ejercido ó ejercer en la ac

tualidad el cargo de Director ó Oonsetva- 
dor del Museo.

2 .a Pertenecer á le respectiva Acade
mia previncial de Bellas Artes.

3 .a Ser correspondiente de las Reales 
Academias de la Historia ó de la de San 
Fernando,

4 .a Haberse distinguido en la publica- 
eióu de trabajos originales de investiga
ción, relativos á la historia y á las arus 
de la provincia.

En los Museos municipales habrá un 
Conservador del mismo, nombrado por 
el Ministerio de Instrucción Pública en 
propuesta de la Junta de Patronato. Será 
preciso para desempeñar el cargo poseer 
alguna de las siguientes condiciones:

Primera, Ser corresponaiente de las 
Reales Academias de San Fernando ó ae 
la de la Historia,

Segunda. Haberse distinguido en tra
bajos de investigación artística ó históri
ca de la respectiva localidad.

Tercera. Cultivar la Pintura ó la Es
cultura, habiendo obtenido medallas ú 
otras recompensas en Exposiciones nacio
nales de Bellas Aries.

Art. 7.° Las obligaciones de los Direc
tores provinciales, aparte de las que se 
consignen en el Reglamento, serán:

Informar á la Junta en todos los expe
dientes para la creación de Museos muni
cipales; proponer ia adquisición de obje
tos que se ofrezcan para la venta ó que 
convenga adquirir, previo dictamen razo
nado; practicar las visitas de inspección á 
los Museos municipales que ordene el Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes ó la Junta provincial, según ¡os ca
sos, informando acerca de las condiciones 
de los locales, cuantía de los fondos artís
ticos y ^medios más adecuados para su 
conservación y exposición pública; orga- 
mzar, de acuerdo con ia Junta, exposicio
nes especiales de artes ó mdneiAas artía • 
ticas que hubiesen florecido en la provin- 
eia ó que convenga dar á conocer en la 
míemu como elemento de ilustración y 
desurrollo de la pública cuitara, y organi
zar asimismo conferencias y cursos de vul
garización a t lid neta, procurando que los 
¡.emas dq taied lecciones encuyütren su de
mostración en los objetos y obras de arte 
expuestos en el Museo.

Art. 8,° Las Diputaciones Provincia
les continuaran consignando en sus 
respectivos presupuestos las cantidades 
necesarias para el pago de los gastos de 
vigilancia, limpieza y administración de 
los Museos hoy existentes ó de ios que ae 
orenn en virtud de este decreto. La Di- 
pueacióu y los Ayuntamientos de las 
respectivas capitales podrán concordar 
la forma de satisfacer estos gastos en la 
proporción que convengan ambas Cor
poraciones. La cuantía total de los gastos 
se fijará anualmente por la Junta de 
Patronato ai formular su pr»supuesto, 

l teniendo en cuenta loa sereios confiados 
Iá la misma.

Ari. 9.° El Estado consignará anual- 
I mente en los presupuestos generales ia 

partida necesaria para el fomento de iog

Museos províncialas y municipales qug 
se organicen ó incorporen.

La distribución se verificará conforme 
á las necesidades é importancia de cada 
uno de ellos y en la proporción que ae 

; acuerde.
¡j Ari. 10. Para que un Museo munici- 
‘I pal pueda considerarse incorporado se 
1 necesita justificar que ee hsn consignado 
• en el presupuesío ue la localidad las can- 
8 tidadee necesarias para el sostenimiento 
| del mismo y demás gastos de carácter 
4 permanente, con arreglo á lo propuesto 
B por la Junta de Patronato provincial.

La incorporación se acordara en cada 
; caso por el Minieteiio de Instrucción Pú- 

büca y Bellas Artee.
Art. 11. Ei personal subalterno y ad

ministrativo que se juzgue necesario para 
el mejor servicio de lus Museos será nom
brado por las respectivas J unías de Patro
nato, conforme las disposiciones vigentes 
e jbre la materia

Art. 12. El régimen interno de loe 
Museos provinciales y municipales y la 
forma del servicio público que han de 
prestar se acomodará a ios preceptos con
signados en el Reglamento y demás dife 
posiciones que ee dictarán al efecto

ARTICULO ADICIONAL.
Quedan derogadas todas las disposioio- 

nes que se opongan ai presente Uucreio.
Dado en San Sebaeiian a veinticuatro 

de Julio de mil novecientos trece.
ALFONSO.

El Minutro de instrucción Publica 
y Bellas Artes,

Joaquín Raíz Giménez
(Gaceta 27 de Jalio)

MINISI'ERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En cumplimiento de io dis

puesto en el artículo 1.* de ia ley de 2U 
ue Mario ue 1906 y eu el 5 ° del Real de
creto de 23 dei miemo mee,

S. M. el Rey (q. D. g) ee ha servido 
declarar que et término medio del cambio 
de francos en el mea actual ha sido ei de 
b,29 por 100, que sera el recargo que de
berá imponerse a las fraccionee interiores 
a 10 pee-, tas y a loa adeudos por declara
ción vernal ae vityeroa que se liquiden en 
las Aummietracioues ue Auaenae uoranie 
ei mea de Agosto próximo, y que han da 
peroioiree en moneda de piala.

De Real ornen io digo a V. 1. para su 
conocimiento y demae efectoe. Dioa goar- 
ue á V, I. muchos anos, Madrid. 31 da 
Juno de 1913,

SüAREE INGLAN» 
Señor Director general de Aduanas.

^Gaceta l.° de Agoelo)

MINISTERIO DE LA GOBERNAGION

Re a l  Or d e n Ci r c u l a r
Por el Ministerio de Gracia y Jusiicia 

ae ha diciauo, coa fecha 16 de los CO" 
rrieotes, i» Real orden qqo signe;

M.C.D. 2022
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•Ezmo. S\: En U memoria deeorípiL 

Va prcaeníada ror el Inventor de Prisio
nes de )r  segunda Región, con moiivo de 
la visita qaa 8? le mandó girar por Real 
orden de 31 de Miyo anterior á lee Cen- 
irales y Provinciales de las ocho provin- 
cits de Andalucía, las dos de Extreme- 
dora y lee de Toledo y Cindad Real, se 
Btfialan detalles, concreta hachos y de* 
docen conclasionee que revelan el pési* 
roo estado de ere edificios y el lamí nuble 
abandono en que ee encaent en, especiel- 
mente lee ú timas, por p?»te de Ies Dipn 
raciones y Ayuntamientos, que, como ee 
sabido, vienen obligadcs A subvenir y 
atender ten segradee y preferentes aten
ciones.

»Eo casi todas ellas se hace sentir la 
eeirech z, el hacinamiento, la confusión 
faces hima de jóvenes y adultos, la falta 1 
de ah o y de luz, la de carnes y ropas y la i 
de material para la enatfiaozs, oficinas y 1 
enfermerías, liegándote hista el extremo 
en este pauto de tiner que pasar 8 los 
Hesuiiales proviaclnies da Cáceres, AL 
m»rí< y Jré i los penados eofarmos, me
dio fácil de quebrar tar y hacer ilusoria 
en la mayoría de los caeos la acción da 
1» Justicia

»Y es teto tanto más de lamentar por 
cuanto las Corporaciones provinciales y 
manicipalas consignan en eus presupues
tos de Corrección vúb.lca las cantidades 
necasadas para su so^pnimiento, que 
invierten después en subvenciones á Con
tadores, Fs^ribientep, casa habitación del 
Jvzgadr, roo ilíerlo, teléfonos yantes 
otras, no tan seg-adae y apremi-ntes 
como !ae que dm a’ o'vid >, con lo cual 
resta o á los emp! «dos los e’eroentos ’n- 
d-spenseblfs para el desempeño de sa 
romo'eje é importante misión.

»En su vist»,
»S. M. el Rey (q. D. g ) ee ha servido 

deponer que por este Ministerio, del cual 
dependen d rectamente les Diputaciones 
y Ayuntamientos, sales recuerde el de
ber inexcusable en que están de rteodar 
con preferencia á nioguoR otra las obli
gaciones ca>celarlas y conminarles A la 
vez con que d^ d o  verificarlo ron la debi
da pnntua id&d, obMgarán al Ministro que 
sascribe á proponer que las Audiencias y 
Juzgados de las poblaciones que las des
atiendan pasru á loa pueblos de la p-o- 
vincia ó partido que ofrezcan y asi gocen 
loe medios oondao^ntes al mejor des
envolvimiento dw los fines de lee justicias

»De Real orden lo comunico á V E. 
para su cooocimierto y rfectos.»

Da Real orden lo tras'ado á V 8 para 
su conocimiento y cumplimiento exacto 
de lo que se ioterasa en la transcripta 
Riel disposición. Dios guarde AV. 8. 
muchos años Madrid, 31 de Ju'lo de 1913,

ALBA.
Soñor Gobernador civil de,..

(Gaceta 2 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Rílacibn de los destinos vacantes que Han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de iq  de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Mario y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Min is t e r io  d e  l a  Go be r n a c ió n

Dirección General de Correos — Po- 
Henea (Baleare?) 1* categoría, Cartero, 
con 365 pesetas

Nota.—Lea instancias solicitando los 
destinos qaa se anuncian han de tener 
entrada en este Ministerio hasta el dia 31 
de Agesto.

Madrid, 4 de Jolio de 1913
(Gaceta l.° de Agosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
El Embajador de España en S, Petera- 

burgo manifiesta que por el Ministerio 
Imperial de Negocios Extenjeros, y á 
causa de la existencia de la peste en el 
pueblo de Solokhlno (Departamento de 
iea ieff QobíW A^iraken), ee le q c .

mnnlci haba»* siío declcridóe iofeeiadoa 
por peste dicho Gobierno y Depertemen- 
60. Al tfecío se reonerd-i 1& ci.ca’ar de 
ceta Centro de 11 de Octubre de 1912 
(Gaceta del 12) noticiardo el ccneidererBe 
oficialmente smenfczado de dicha pestilen
cia el territorio del Gobierno de Astrek»n, 
á fin de que, tanto la presente como di
cha circular, se tenga mny en cuenta 
resoecto al régimen sanitario que proceda

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
fcsteoloDos sacitarias de los pnerios y te
rrestres ftooterizas, y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior,

D'o r  guarde á V. E. muchos años. Ma- i 
drid, 28 Julio de 1913.=*El Inspector 
general, Manuel M. Salezar
Seflorps Gobernado-es civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
riza?, Camandantes generalee de Cenia 
y Malilla y Gobernador militar del 
Campo da Gibraltar.

(Gaceta 29 de Julio)

Según noticias recibidas en este Car- 
tro, se someten á régimen sanitario por 
peste eu el puerto de Fióme las prooe- 

í deudas de Massaua (sobre la coste ocoi- 
dor.tal dd mar Rojo),

Lo comunico á V. E para su conocí- 
miento, el del comercio, Directores de las 
ostecíonAd sanitarias de ios puertos y te- 
rrssttes fronterizas, y á les efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reg’ameoto de 
Sanidad exterior.

D os guarde é V. E. machos afios Mt- 
drid, 29 de Julio de 1913, =■£! I ispocior 
general, Manuel M. Salazar
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantas generales de Cauta 
y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar

Según noticias recibidas en este Cin
tro, se somaten a régimen sanitario por 
peste en Fmme y á causa da haberse ma
nifestado dicha pestilencia en Trípoli y 
Dí f o b las procadeaciaa de los puertos si
tuados en la costa tripoli-ana.

Lo comunico á V. E. rara su coooci- 
miento, el del Comercio, D'rectores de 
las Estaciones sanitarias de ios puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigueta Reglamento de 

. Sanidad exterior.
Dios guarde A V. E. muchos año । Ma- 

: drid, 29 de Julio de 1913.=»El lospector 
? general, Menuei M. Salazar,

Señores Gobernadores civiles da las pro
vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, ComandRQtes generales de Ceuta y 
Melilla y Gobernador Militar del Cam
po de Gibraltar,

(Gaceta 30 de Julio)

Circular,diligencias tramitadas 
con motivo de la llegada de un barco á 
puerto español con falta en su patente de 
sanidad del visitado ó refrendo del Cónsul 

; da España en el punto de su proceden- 
¡ cia, hnb:éadoa6 tratado de disculpar la Id
I tacón la aligación de hallarse cerrado el 

Consulado el día de partida, por ser 
festivo, «6 manifiesta al de Gobernación 
por el Ministerio de Estado, que si bien 
los Cónsules españoles están en el deber 
de atender al despacho de loe buques, 
aun siendo en días festivos, debe enten
derse, sin embargo, que tal deber les in
cumbe solamente cuando los interesados 
lo solicitan del Cónsul previamente y por 
escrito, indicando la hora en que se pro
ponen acudir si Censu ado para efectuar 
el despacho

Y con objeto de que sea tenida en cuen
ta por los interesados, á fin de evitar la 
omisión en las patentes de sanidad de los 
barcos de los visados ó refrendos de que 
se trate, de grao importancia para la 
acomodación á lo que de ellos resulte del 
régimen sanitario d» los barcos á su lle
gada á loe puertos españoles y evitar la 
corrección por ¡a falte y las detenciones, 
perjuicios y procedimientos que pudie
ran ser innecesarios y motivados por aqué
lla, se hace pública la citada manifestación 
del Ministerio de Estado, para su debida 
observancia

Lo comunico á V. E. para eu conocí- f 
miento, oí del comercio, DTrectorea de las i
Estaciones saniUdae de loa puertos y á 
los efectos de lo dispuesto sobre bl par
ticular eo el vigente Reglamento de Seni- 
dad exterior.

Dio" guarde á V. E. muchos años Ma
drid, 30 de Julio de 1913 —El Inspector 
general, Manuel M Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Comandantes gene
rales de Ceuta y Melilla y Gobernador 
militar del Campo de Gibraltar.

I

Un cabello enfpró, ñegrn, neos- 
ño, sc-lre unos 14 eñ^a 1*46 me- 
Uos. .

Uq  cerro o-dlnario, sin toldo ci 
maquina, un banquillo. .

Unas guarniciones ordinarias, 
usadas, negras.

Total.

V

75'00

60'00

14'00

149'00

V

8*gún noticias recibidas en este Centro, 
por el Gobierno de Suiza se han declarado 
sucias á causa da <dlern les procedencies 
de Bulgaria y de Servia.

Lo comanico á V E. para su conoci
miento, el del Cimercio, Directores de las 
Estaciones sanltonas de loa puertos y te- 
nestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de

La subasta ee verificará en un solo lote 
y no se adjudicará si ¡a postura no cnb-e 
las dos terceras partes del justiprecia,

Los gastos de subasta y remate serAc 
de caanta del comprfdor el ooal deberá 
presentar la cédula oersonal.

Lo qi« se annaciA para concaimlonlo 
de ¡as peleonas á quieoes pueda iDierestr.

Palma 31 Julio 1913.—P. El Adminie- 
trador de Rentas, Montis.

Núm. 1708
Anuncio —El dia 6 del actual, a ,'n HSanidad exterior. . -

Dios guaran á V E. machos años Ma- tendrá lugar en el pe tío de la Delegación . _ . ... • w-x. ■ ♦ . < /4 a L* .i a 1 a núni» arv rmnllna ■hkeni»diid, 30 de Julio do 1913 =E1 Inspector
general, Manuel M Salazar.
Señores Gobernadores civiles de les pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceuta 
y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de GibiaUar.

(Gaceta 31 de Julio)

SECCION PROVINCIAL
Núm, 1703

Gobierno Civil

Mime.—Habiendo renunciado el inte
resado al registro minero «María» (núme
ro 673), de mineral ¡ígnito, sito en loe 
parejee llamados Santiani y Fs Ca^tell pe- 
tit de los términos municipales de Selva y 
Oampanei, he decretado, con fecha de hoy 
la cancelación del expediente del expresa
do registro, cou la declaración de que lar 
franco y regisiable el terreno qu^ com
prendía, cou arreglo ni art. 93 del Regla*
mentó general para el régimen de la 
neria.

Lo que he dispuesto se publique en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento 
expresado articulo y á los efectos

Mi-

este 
del 
del

párrafo 2.° del art, 149 del mismo Regla- 
meato, haciendo constar con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo 3.° de este último 
artículo, que las horas de oficina en que 
pueden presentarse las solicitudes, son 
desde las nueve hasta las trece.

Palma l.° de Agosto de 1913
Bl Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

M
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de Hacienda la vente en pública subiati
de un carro, caballería y guarniones pro
cedentes de aprehensión de tabaco de 
contrabando, eeguu expediente n.° 204 
de este año, bajo el justiprecio elgaienie:

Pwetai
Una yegua castaña sobre unos 

18 años, 1*42 metros. .
Uu carro, ordinario usado, pin 

tada szol, maquina y sia toldo. , 
Ums guarniciones ordinarias,

60'00

45'00

usadas, negras con argollas. , 16*50

Total. . 121'50

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará si la postura no oubre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédala personal.

Lo que se ano neis para conooimiealo 
de las persones á quienes pueda interesar.

Palma 1,° Agosto de 1913.—P, El Ad* 
min’et»ador, Montis.

Núm. 1709
Anuncio.—El dia 6 del actual á Jas 11 

tendrá lugar en el patio do la Delegación 
de Hacienda, la venta en pública sobieti 
de un carro, caballería y gurnicionts pío* 
cadentes de aprehensión de tabaco de 
contrabando, según expediente n 206 de 
este año, bajo el justiprecio siguiente:

Pe*tM

Un mulo entero, negro, sobre 
unos i5 años 1*45 metros. .

Un carro ordinario osado con 
esteras, máquina y sin toldo. .

Unes guarniciones ordinarias 
usadas negras. .

60'00

45'00

13'50

Núm. 1716 
TESORERIA DE HACIENDA 

d e  ba l e a r e s

Negociado di Cédulas
As u n c io . -La Dirección General del 

Tí s o io  público, en orden telegráfica fecha 
primero del corriente mee, se ha servido 
dispouer que la recaudación voluntaria
por.Cédulas personales del corriente 
queda prorrogada basta el dia 31 del 
da Agosto actual, en ¡os pueblos de 
provincia.

Lo que se anuncia en el Bo l e i in

año, 
mes 
esta

Of í -
ClAL pata conocimiento de loe contribu
yentes.

Palma 2 de Agosto de 1913.—El Teso
rero, Fernando del Rio.

á

Núm. 1707 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

d e  r e n t a s ARRENDADAS 
Anunci El día 6 del próximo Agosto 
las 11 tendrá lugar en el patio de la

Delegación de Hackola le v nta en pú- 
Dlica subRSta de uu carro, ceballeria y 
guerniciones procedentes de aprehensión 
de tabaco de contrabando, según expe
diente número 196 de este año bajo el 
justiprecio eígowüU,

Total. 118'60

La subasta ee verificará en an solo lo 
y no se adjudicará si la postura no cobr 
¡as dos terceras partee del ja8tiPrecit’‘_r^a

Los gastos de subasta y remate s®rfl 
de cuenta del comprador el casi Gebír 
presenta' la cédula personal. .

Lo que ee anuncia para conooiíH¡oD 
de lae personas á quienes pueda

Palma l.° Agosto de 1913.-P- £l Aa 
ministrador, Montis.

Núm. 1684
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadi^tca 
de Baleares ,

Datos del movimiento natural de la P0*5 
ción en esta provincia durante el13168 
Junio último.

Población. , 826.028
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Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos.

Defunciones.
Matrimonios.

Por 1.000 habí- Natalidad, 
tantos. . Mortalidad. 

Nupcialidad.

550

165

1‘69
• p29
* 0-61
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húmero de nacidos
Vivok . Varones. 

Hembras.
. 294
. 256

Vivos. . Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

. 537

. 3

. 10

Total. . 550

Muertos. . Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

. 17

. »

Total. . 17
I

Número de fallecidos
Varones. •
Hembras. _ •
Menores de 5 años. .
De 5 y más años. .
En hospitales y casas de salud. .
En otros establecimientos bené

ficos. •

I

I

I

I

)
B
3
3

3
6

D

8

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal.) . 
Viruela. .
8vam|ión. .
Ccqürimh . .
Difteria y Ciop. .
Gripe. .
Otras eufermedydee epidémicas. . 
Toberculosis de los pulmones, . 
Tobercu'osis de las meninges. . 
Oirás tuberculosis .
Céacer y oboe tumores malignos. , 
Meningitis simple. .
Htmonagia y reblandecimiento ce

rebrales. ,
Enfermedades orgánicos del corazón 
B.’oüquitfg aguda ,
dronquilis crónica. .
NeamoDia. .
Otras enfermedades del aparato 

iripiratorio (excepto ¡a tisis), .
Afecciones del estógamo (excepto 

el cáncer). .
Diarrea y enteritis (mencros de dos 

24
. 51

12
15
14

1

1 
a 
• 
i»
0 
s

)

)

)

) 
ti 
• 
e

a 
i

itíoe).
Heruiee, obstrucciones znleshoales 
^irroate del hígado.
Niftiiis aguda y mal de Bright.
Debilidad oongénila y vicios 

conformación.
^nillded.
Mnertea violentaa (excepto el 

oídlo),
9,r*8 enfermedades.
-oformedades desconocidas ó 

definldrs

de

8UÍ

mfil
6

Total 

i Palma 28 de Julio do 19¡3,—El 
•e Estadiettca, Damian Sena.

210
212
130
292

11

2
3

10
3
6
4

34
1
7

11
20

24

33
6
4
5

10
27

8
80

422

Jefe

Núm. 1689
ALCALDIA DE PALMA

esta^omento.— Habiendo acudido á _ _ 
^-ildla D. Pablo Cortés Agudó pidiendo 
j?ímÍBo para instalar un motor eléctrico

QQ caballo de fuerza e n la casa n.° 18 
' 'a en la calle dd la Bolsería con desuno 
8 «nolturaciones, á tenor de lo prevenido 
?a las disposiciones vigentes, se anuncia 
11 Público que el expe líenle ee huilará de 
^Híflesto en la Secretaria de este Exoe- 

Ayuntamiento, por espacio de 
días, contados de^de Ja pub Ración de 

^anuncio en el B. O. de esta provincia, 
‘‘laotos de reclamación.

jolina 29 de Julio de 1913.—El Alcal- 
9> Au ío d ío  Pou.

O
•3 

s

y 
l

Núm. 1697
,^°mento.— Habiendo acudido á esta 
M^fiia D. Sebastián Quetgias Estarellas 
Stodo oermiBo para instalar un motor 
í o 'ico de no oabrúlo de fuerza en ¡a casa 

^1 sita en ¡a calle de Broesa destinado 
* elevación de aguas, á tenor de lo pre- 

Jtáid0 en las disposiciones vigentes, 8 3 
al público que ei expediente se 

da manifiesto en ia Seoreiaiia de 
?'e Exorno, Ayuniamiento, por eapacío 
? 15 di íb , jaoniadoB desde la publicación 

^eta anuncio en ei B. O. de ceta pío- 
á efectúe de redamación. .

4¿“lúia 30 de Jal o de 1913. —El Aioab 
» AülOidO Pou.

Núm. 1698
Fomento.—Habiendo acudido á eeia 

Alcaldía D. Miguel Maura pidiendo per
miso para instalar dos motores eléctricos 
de un y medio caballos de fuerza en la 
casa Semii ario destinados á la elevación 
de t'guas, á tenor de lo prevenido en las 
dísposicioaes vigentes, se anuncia al pú
blico que el expediente se hallará de ma- 
nífif-eto en la Secretaría de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, por espacio de 15 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el B. O. de esta prov n- 
cia, á efectos de reclamación.

Palma 30 de Julio de 1913,—Ei Alcal
de, Antonio Pou

Núm. 1690
Don Adolfo Aetudillo de Guimá*t Pre

bidente de la Audiencia Territorial d# 
Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Miguel Florit Beus de 
veinticinco años de edad, hijo de Guiller
mo y de Margarita, soltero, mozo de co
cina, natural de Binisalem, vecino que 
fué de la misma villa y actualmente de 
ignorado paradero, procesado eu causa 
sobre estafa, para que dentro del término 
de quince dias, á contar desde la inser
ción de ¡a preseníe en la Gacela de Ma
drid, se presente ante esta Audiencia para 
manifestar si ratifica el escrito de coofor* 
mi dad con las conclusiones Fiscales, pre
sentado por eu defensa, bajo apercibí- 
miento del ser deparado rebelde.

Por tanto; se encarga a las Autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido lo conduzcan á la 
Prisión preventiva de esta ciudad á dis
posición de este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca á treinta 
de Julio de mil novecientos trece.—Astn- 
díilo —El Secretario, Luis Canals.

I

Núm. 1693
Don Antonio de Cáceres y Oáceres, Jue» 

de Primera instancia del distrito de 
la Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto y en mé

ritos de lo acordado en providencia de 
veinte y seie de los corrientes recaída á 
solicitud de D. Joan Marqués Loigi, en 
ios autos sobre cumplimiento de sentencia 
que sigue contra D.a María Tórreos y 
Geiabert, tanto en concepto propio, como 
en el de legítima representante de su hijo 
menor D. Antonio Fehu; ee saca á públi
ca aubaeta por término de veinte días ¡a 
tinca que á continuación se describe, per
teneciente y embargada á la propia Seño
ra Torren^, en ios conceptos que usa, pa
ra ion su producto pagar ai demandante 
¡o que acredita en concepto de costas, en 
que fué condenada dicha parte demanda
da en loa autos declarativos que precedie
ron a loa actuales indicados sobre ejecu
ción de sentencia.

Uua casa zaguan sita en esta capital 
números trece y quince de ia calle del 
Obiapo, planta baja, piso principal, por
che, i^rradoB, entresuelos, jardín, cuadra, 
coiaduria, coliga y otras dependencias, 
cuya medida superficial no puede deter- 
minarae ni aún aproximadamente y linda 
por ei frente con la mencionada calle, 
por ia espalda ó fondo con calle de Roig en 
ia cual dá el jeruin y tiene una puerta de 
enerada por la derecha entrando por la 
reí anda cade del Obispo con casa de he- 
reederos de Doña María Eonticheh y por 
la izquierda con la de D. Pedro Boyeras; 
justipreciada cu cuarenta mil ochocientas 
pesetas.

La subasta se verificará bajo las con- 
dicionus Bíguientee, ei día treinta de Agos
to próximo a ¡ae diez en los estrados de 
este Juzgado;

1 .a Los títulos de propiedad ¿e la 
decCiita fine» tetarán de manifieeto en la 
8¿aeisiia del que refrenda, para que pue
dan examiuMiioe los que quieran tomar 
pa te en la aubasta, pteviniéudoee además 
que ios licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho á exi- 
gjl ülb^úEOS pues.

2 .* Nú s¿ admitirán posturas qas no 
cubran las dos terceras partes de eu ava
luó.

3 a Para tomar parte en la subasta de- 
beián los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado a> efecto, une. cantidad 
ignal por lo menoe al diez po^ ciento efea* pvx av mvMuu «i kaavxt pv viuuiv VAOU , 
tivo del valor de los bienes que sirve de | 
u--------- ,------ u—--------------- ochenta dias, citándose pera ello á Rosatipo para la sabaeta, eiu coyn requidito no 
están admitidoa, devolviéndose dichte Ciar, Antonio y Sebastian Pizá y Ciar, 
consignaciones á sus respectivos dueños Francisca Estades y Mayol y Andrés
acto continuo del remate, excepto la que j Capó y Eaiadea, y ee convoca á laa per-
corresponda al mejor postor, la cual ee 

. reservará en depósito como garantía del 
• cumplimiento de su obligación y en bu  । caso como parte del precio de ia venta. 
■ 4.a La parte ejecutante podrá tomar 

, parte en la subasta y mejorar las posturas 
. que se hicieren, sin necesidad de coneig- 
| nar el depósito da que trata la condición

anterfo?.
5 a Les gastos de subasta, remate, 

escrito -a $ úblíoa de traspaso, ínolueo su 
matriz serán de cargo del rematante

6 • También será de cargo de éste el 
laudemio de ver-gado por ei traspaso, sí 
la finca tuviese reparados los dominios di
recto y útil.

7 .a Y por último correrán de cuenta
I

del comprador ¡os gastos de lae diligen- ‘ 
ciae de posesorio judioia!, si interesase su [ 
práctica.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte ' 
an la subasta el clia treinta de Agosto r 
próximo á ¡as diez en los estrados de este r 
Juzgado, fecha y sitio señalados para el > 
remata, en ¡a inteligencia que la descrita | 
finca se adjudicará al que ofrezca mejor [ 
postura siendo legal, coa sugación á las 
condiciones anteriormente espresadás.

Palma veinte y ocho Julio de mil no
vecientos trece.—Antonio de Cáceres.— 
Anta mi, Antonio Tomás.

I

Hago laber: Que por ante ’s Secreta
rla de D. Antonio Tomás se ha promo
vido expedían o á nombre de Bartolomé 
Canals y Gil como representante legal 
de su esposa María Capó y Estados de 
este vecindario, en cuyo escrito ofrece 
la oportuna información probatoria pata 
justificar el dominio por parte de dicha 
Capó de li finca que á continuación se 
describe, por carecer de titulo escrito, 
si bien refiere el modo como la ha ad
quirido:

Una porción de terreno procedente da 
la finca llamada Hoelalet d^n Cañellas 
del término de esta capital, señalada con 
¡os números tres y cuatro del plano qoe 
al efecto se levantó, de extensión de 
trescientos cincuenta y cuatro metros 
supetticiaiee, con una casita construida, 
lindante por Norte con Son Forteza, 
por Este con terreno de Juana Zina Cam- 
pins, hoy de Gabriel Mas, por Sur con 
camino de adquirentes, hoy caha de Son 
Forteza y por Oeste con fin ja de Juan 
Borras que pertenece lambiéu á Andrés 
Pizá.

Dicha finca se halla inscrita á favoi de 
Rosa Ciar y Pulguera como heredera 
nenfructuarla y de Antonio y Sebastian 
Pizá y Ciar como herederos propietarios 
de Anarés Pizá en el folio treinta y cin
co del tomo ciento tres de Palma sección 
del término, finca cuatro mil ochenta y 
uno, inscripción segunda.

Y después de hacer mérito de la do
cumentación que acompaña pide, ¡a 
representación legal de ia expresada Ma
ría Capó y Estades, que s» admita la 
info mación pronatoria de dominio y que 
se admitan y practiquen las pruebas que 
propone, toao eho con citación del Mi- 
nhierio Fiscal y üe Rosa Ciar, Antonio 
y Sebat-tian Piza, Francisca Estades y 
Andrés Capó; y en definitiva, cumplidos 
todos ios trámites legales, se declare, que 
el dominio de la tinca descrita pertenece 
á María Capó y Estades y que la misma

I

i

finca as inscriba a au nombre oa 
gÍBtro de ¡a propiedad.

el re

ComauiotiUa dicha aolí^tud a¡ Minis
terio FiSoli, de uüu formidad con lo 
propuesto por ei mismo y por la solici
tante he dictado la siguiente:

«Providencia. Juez Sr. Oáceres.—Palma 
dos Junto de 1913.—Se ha por evacuada 
la comuuioaoióQ conferida al Ministerio

8
Fiscal de conformidad con lo propuesto 
por la representación de Bartolomé Ce
náis, como marido de María Capó en 
armonía con lo dispuesto en el artícelo 
cuatrocientos de la Ley Hipotecaria; ee 
admite la prueba Bubminiatrada y la que 
se ofrezca por parte de dicho interesado, 
de los que luego se expresarán y del 
Ministerio Fiscal, en el término de ciento 

eonas ignoradas á quienes pueda perju
dicar la inscripción de dominio solicitada 
por medio de edictos que se fijarán en loe 
paragac públicos y de costumbre de esta 
capital y ee insertarán tres veces en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia á fin 
de que comparezcan si quieren alegar 
bu  derecho, y en atención á que ¡os an
tedichos Antonio Pizá y Oíar y And/ái 
Oapó y Estadas ee hallan ausentes en 
ignorado p atadero, de conformidad con 
¡o solicitado en el primer otroei del esorb 
to de diez y oiho de Abril ultimo, piso* 
tiqueseles la citación por medio del co
rrespondiente edicto, para lo cual se uti- 

r lízarán los mandados expedir; por hecha 
| la designación del domicilio de los demás

interesedos que es objeto del segundo y 
por hecha la manifes'ación del tercero. 
Lo mandó y firma el Sr. Juez: doy fe.= 
Cáceres.^ Ante mi. * Francisco Rubí, 
oficial auxiliar •

En su virtud y para que sirva de ci
tación en forma á los antedichos Antonio 
Pizá y Ciar y Audráa Capó y Estades 
ausentes en ignorado paradero y á laa 
personas ignoradas á quienes pueda per
judicar la íncripoióu de dominio solicita
da, se expide el presente edicto, previ
niéndoles que si no comparecen dentro 
del referido plazo de ciento ochenta días, 
á contar desde su primera inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, les 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Palma tres Junio de mil novecientos 
trece.—Antonio de Cáceres.— Ania mi, 
Francisco Rubí, Oficial auxiliar.

Núm. 1700
D. Antonio Moles Castellá, Jaea de prií 

mera instancia é instrucción del distrito 
de la Catedral de esta Ciudad.
Por el presente ee cita, llama y emplaza 

al iripulante del Lnud «San Magín» de 1» 
matricula de Palma, Bartolomé Ramón 
Cabanellas cuyas üircustanoias persomle» 
no constan para que dentro el término de 
diez dias comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción del Distrito de la Catedral, 
silo en la calle de San Miguel á fin de 
declarar en el sumario que instruyo 
sobre defraudación de los derechos del 
Estado por alijo de artículos de per
fumería, bajo apeíoibimíento si no com
parece ae pararle los peijvioioa que hu
biere lugar en derecho.

D^do en Palma á treinta y uno de Julio 
de mil novecientos trece,—Antonio Mo
les.—El Secr^Urio, Sebastian Gasá.

Núm. 1688
JUNTA DIOCESANA 

de Construcción y Repar ació* de Temyloe 
del Obispado de Mallorca

Amj n c íu  d e  s u ba s t a . -Eu virtud de 
lo dispuesto por Real Orden de 21 de 
Mayo de este año, se ha señalado el día 
21 de Agosto próximo, á la hora de la» 
once de ia mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cons
trucción de ¡a iglesia parroquial da 8. Pe
dro de Esponas, bajo el tipo de presu
puesto de contrata, importante 4.397'45 
pesetas.

La subasta se verificará en la Coria 
Eo^biásiioa y en loe términos prevenido»
en la Inetiucc ión publicada con fecha 28 

i de Mayo de 1877, ante esa Junta Diocesa- 
. na, hallándose de manifiesto en la Secre- 
| luna de la misma, para conocimiento del 
j público, los planes, presupuestos, pliego» 
j de condiciones y Memoria explicativa del 
¿ proyecto.

Ue popoeicioQófl m ei»
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Riegos carradoB, ajcsiándoee 6a aa fedao- 
c:ón til edjaoto madelo; debiendo cooefg* 
narge pftyíemaoet* coía"1 garantid nara 
lomar parte en asía enbeeta, la oectidad 
de 219'87 peetite, en diooro ó en efectos 
de la Deuda, oocforme á lo disproeto por 
la Ireirncoión citada

A ceda pliego de proposición deberá 
eoorúpefler el dooomento qae acredite h?- 
ber verificado el depóe'to en la forma qae 
previene d'cha IrstrnecfóD.

Palma de Mallorca, 28 de Jobo de 1913. 
—El Obiepo de Mallorca.- Juan Qaetglas, 
Canónigo, Secretario,

Modelo de proposición ■
D N. N.,,., vecino de.... enterado 

del enarcio publicado con fecha de......y 
de lee ccadicionfE que es ex^eo pera la 
adjadicadón de las obras de.,.., se cotr- 
promete á tomar á so cargo la constrac- 
nióa de lea mtamae, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condicíonee, 
por la cantidad de.. ,,.

(Firma y fecha del proponeote.)
No t a .--Ls 8 proposiciones qae se hagan 

86hln admitiendo y mejorando lisa y Ha* 
Dam^oíe el tipo fijado en el annncio, ad- 
virlúndo que, será desechada toda propo
sición en que d o  ae exprese dstei míos da- 
inente la cantidad bu ptet-ha y céntimos, 
escrita en letra, por la qae sa compromete 
61 propcnsnte á la i jocnc ón de laa obras

Núm. 1677
Don José M? Sunger y Gemís, Juez 

Instructor de un expediente «n uvtri- 
< u ción del paradero del Laúd «San 
Miguel» foli : 36 de la 3.lisia de Cia
da déla
Por el presente cito y emplazo á Bario- 

lomé Botella Í evaiío, para qae en el 
término do treinta dies, contadoH desde ¡a 
pubiicifCión de este edicto en el Bo l e t ín  
OFICIAL de ¡a proviDoia de Baleare-J y 
G cria de Mad/id, h « prcueü o á prestar 
decoración en ei referido expadidnía, en 
esU Juzgado ds Icu,hcecina do Merina 
sito en ia AyndaaiííAde Marina de A on- 
dia (Mallorcu-Balauits).

Dado en Alcuita á 28 da Ju lo de 1913 
—Ei Juez Instructor, José M.a Sanyer.

Núm, 1678
_Por el présenla cito y emplazo a Fian» 

cisco Gallar^ para que «u «1
termino de treinta díte, ctr. a los deede la 
pablicaeión de este edioio en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  da la provincia de Baleares y 
Gaceta de Madrid se presente a prestar 
declaración en el referido expediente, en 
este Jazgadn de laetruaoióa de Marina, 
sito en la Ayudaotir de Marina de Ai- 
cuaia,

Dado en Alcadia A 28 de Juno de 1913. 
—Ei Jaez Insitac^or, José M a Sunyer,

Núm. 1679
Por el pi asente ciio y emplazo á Baíaei 

Ferrer Ameognai pnc» que en el termino* 
de tremía días, contados desde la publica* 
oión de este edicto en ei Bo l e t ín Of i 
c ia !» de la provincia de Baleares y Gaceta 
de Madrid se presente A prestar deciarae 
ción en ei referido e tpadieíite, en est- 
Juagado de Instrucción, sito en la Ayu- 
aauiia de Marina de Alcudia (Madorca 
Baleares)

Dado en Alcudia A 28 de Julio de 1913 
—El Jaez inswacior, José M * Suayer.

Núm. 1675
BEQUISITORIA

Pailieer OardA A a Ionio, hijo de Martin 
y de Teresa, nalaral de Pollensa, Mallor
ca Baleares, de estado soltero, profesión 
joroalero, de veinte y dos años de edad, 
bstalara ua metro suscienios diez y seis 
milímetros, no sabe leer ni escribir; no 
citando más señas particulares por no 
obrar en este Juzga, dodomioilia do última- 
minte en Pollensa, procetuido por la falta 
de coticentrición á Cusrpo; comparecerá 
en «1 término de treinta días, ante el Ju?z 
JuetruciOT Doi Luis Fajardo Mitro primer 
Teniente del Escuadrón Cazadores de 
Menorca número dos, de gaatnición en 
Mahón, Manotea, Baltujga,

Dado en Mahón á veintiDno de Julo de 
mil uévedenlos trece.—Luís Fajardo.

Núm. 1680 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA 
—

Aflos de 1910, 1911, 1912 y 1913
Do d Jeime Ignacio Salom VíHaiorgs, 

Agenta Ejecutivo de le 1,* Zona de 
Palma de «a que es Arrendataiio don

* Ba-tolomé Mir.
• Hígoeabm Qu 3 an el expediente que 
. instruyo por el concepto y periodo exore* 
í sadoe, he dictado, con fecha 28 de Julio 
i ds 1913 la s'gaiente
i Providencia —• No habiendo satisfecho

los deudores que á oontinueoióo se expre* 
; sao sue dasoabiertos, tí podido realizarse 

los miamos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda 
Ir  enajenación en publica subasta de los 

j inmuebles pertenecientes á cada uno de 
: aquellos deudores, cuyo acto se verificará 
t bajo mi presidencia ei día 22 de Agosto 
[ de 1913 á Us once de su mañana, siendo 

posturas admisibles las que cubran el 
principa’, recargos y costas; los gravé- 
menee que pesen sobre la finca serán de 

f cargo del rematante incluso escritura ma* 
¿ triz.

Nolifiqnese esta providencia á los deu
dores y ficr^odorsa hipotecarios, en eu 
Critío, y anúncitiStihl publico por medio de 
edictos eu lae Casas Consistoriales y por 
loa demás medios usuales eu Ir  localidad.

Lo qui hago público por medio del pre
senta financio; edvirtiendo para conoci
miento de los q<ie doñearen tomar parte 
en la subasta anuncinde y en oump imie''- 
tod? lo dispuesto en el articulo 95 de ia 
Instrucción de 26 de Abril de 1900:

1 a Que loa bienes trabados y á cuya 
enaj marión ee ha dn proceder, son los 
comprendidos ea iu s'guíecte relación:
Nombres de los deudores, y nombres, si- 

uación y cabida de Tas f-ncas embar
gadas ^ue $3 ponen á la venta.
D Catalina Garau ó Grúa y Salvá — 

finca su la Zoos 8.a Cuartel 5 0 Son Oí - 
leudis de Dalt sita en el término de esta 
Ciudad consistente en vasa y corral. Lin
da pot Noria con patio d;l antiguo ; re
dio Son Odandis, por Este y Sur con ite- 
rr<is de ia misma procedencia propias de 
herederos de José Fe/rá y Oeste con casa 
de h)roio os du Ja>a Ctltfat y o o d una 
bóveda de herederos de Bartolomé Aior- 
da, su c9pitaliz*ciÓD 750'00 p^ssias.

Una tinoti consistente en pieza de tierra 
en el m.smo punto que la saterior, de 
rstensióa una cuarterada, tres cuartones 
poco más ó meaos. Linda por Norte con 
camino que conduce al Campo de Son 
P/onea, por Sur camino quo conduce ca- 

; tretera de Smeu, Este con los dos cami
nos citados y Osee coo finca de Pedro (á) 
Vola do Sania María y tierras de Booaeó 
de Saosellas, su capitalización 22'50 
pesetas.

Total de ambas ñucas de capitalización 
3000'00 pesdtae, cargas 3610'32 id., va
lor para la subasta 316‘00 id.

2 .a Que los deudores ó sus causaba- 
bientes, y loa aoreedoros hipotecaríes en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagan
do el principal, recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento

3 a Que los títulos de propiedad de loa 
inmueble- están de manifiesto en esta 
oñcijb hasta el dia de la celebración de 
aquel aolo, y que los lioítadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos oíros.

4 a Que será requte to indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los II- 
citadores depositen previamente en la me
sa de la Presideúcia el o por 100 del valor 
liquido de los b'enes que intenten rematar.

5 .a Qua es obligación del rematante 
entregar en el acto Ib dife'euoia entre el 
importe dol depósito constituido y precio 
de Ja adjudicación; y

6 a Que sí hecha ésta no pudiera ulti
marse Ja venia por negarse el adjudicata
rio á la entrega dol precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito que in- 
g.osará en las moas del Tesoro público.

Palma 28 do JaHo de 191'’—El Recau
dador, Jaime Igcacio Saíóm

J -----
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Núm. 1512

Depositaría de fondos municipales de Porreras
GUEN1A del primer trimestre del año 1913 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a j a
Existencia eu mí poder en fin del trimestre anterior 4869'22
Ingresoe en el trimestre de esta cuenta . .  ........................................ 3153*26

Cargo............................................................... 8022'48
Data por pagos verificados en Igual trimestre . . ................................... 1682'62

< Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 6339'86

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS TOTAL 
de las operaeionee

Operaciones 
en este trimestre

Saldo del 
trimestre aaterior

Propios. ...................................................  
Montea
Impuestos............................  . . .
Benefioenoii........................................  .
lustruoción pública..................................  
Corrección pública..................................  
Extraordinarios.........................................  
Resultas.................................. ..... . .
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..............................................

»
» »
»
»
»
»
»

4869'22
»
»

»

662'50
»
»
»
»

2490*76
»
>

» 
> 

662'50
•
>

•
7359'98 -

1 í

Cargo peeetae, . , 4869*22 3153'26 8Uz248

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . , .
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural.............................  
IcstrncciÓD públlci..................................
Beneficencia........................................  .
Obras públicas . ............................. .....

: Corrección pública................................... 
Montee. ..... ...........................................

Cargas. . . .........................................
Otras de nueva construcción. . . .
Imprevistos..............................................  
Resultas....................................................

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
> 
» 
»

994*62 
580'00 
108'00

»
»
»
>
»
>
»
»
»

994'62
580'00
108'00

■ i i

» F
»
» P
>

Data pesetas. . . » 1682'62 1682'62
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de loe libros de la Depoeitaiíi* 1
Eo Porreras á 31 de Ma zo de 1913.—Ei Depositario, Rafael Jnan.—Conforme.—

Ei Sscretarío-OoQiador, José Gi t í .—V.° B.0—El Alcalde, Antonio Sttjar.

Núm. 1513 | 1

Depositaría de fondos municipales de Estallenchs

CUENTA del Segando trimestre ¿leí año 1913 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  p«eta»__ •

Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior..................................... 1460'27
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................. 1380'66

Cargo. . . /............................. 2840'93
Data por pagos verificados en igual trimestre..................... ..... . , . . 1093'22

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 1747'71
-------- -—'

SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  __ __

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operacio^ '

Propios................................. ..... . . .
Montes.........................................................  
Impuestos...................................................  
Beneficencia...............................................  
Instrucción pública............................  ,
Corrección pública................................... 
Extraordinarios....................... ..... . .
Resultas ..........
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros, ..............................................

Cargo pesetas. . , .

8*56 
»

76*25 
»
»

200*00 
»

1209*10 
>

1493'91

» 
•

76*25 
»
»

100*00

1204*41

1380*66

T—T'S
8'56
>

152*60 j
»
»

300*00
* 1

«■2413‘bl
1—1 2874257,

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento.......................  

Policía de Seguridad............................. 
Policía urbana y rural............................. 

lustruoción pública..................................  
Beneficencia........................   . . . .
Obras públicas.................................. .....
Corrección pública................................... 
Montee......................................................... 
Cargas.........................................................  
Obras de nueva construcción. . , . 
Imprevistos 
Resultas . . . , .............................

747'05
»
»
»

250'00
132*75

»
»

260*36

59*75
•

376*11 
»
»
»

275*00
181*75

»
»

260*36
»
>
»

1123'16

*
525*00
314*60 

»

520'^

. 59*76
-------25¿^

Data pesetas. . . 1449'91 1093*22
La precedente cuenta está conforme con lo que reeulta de loe libros de la DepoeB*^ 
En Entalleachs á 30 de Junio de 1913.—Ei Depositario, Juan Coll.—Confort»0 *"

Sio^tarío-Contador, Bernardo Coll.—V.° B,®—El Alcalde, Atanae«n Palmer.

F*LiMA,-'E6o»su:Tii,o9e*ne*
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